
 

Alcaldía 

FS/OM 
A N U N C I O 

 

 Por esta Alcaldía se ha dictado en el día de la fecha Resolución por la que se convoca sesión 
ordinaria del Pleno Corporativo, que tendrá lugar en el Salón de Plenos de esta Casa Consistorial el día 

29 de marzo del corriente a las 9,00 horas, para conocer y tratar los asuntos comprendidos en el 
siguiente: 

  

O R D E N   D E L   D I A 

 
 
 1.- Lectura y aprobación de Las actas de las sesiones anteriores. 
 
 2.- DACIÓN CUENTA DECRETOS DE LA ALCALDÍA. 
 
 3.- CORPORACIÓN MUNICIPAL. Toma de posesión del cargo de concejal de Doña 
María Sánchez Rey.- 
 
 4.- HACIENDA, DESARROLLO ECONÓMICO E INNOVACIÓN.- Dación de cuenta 
del informe de Intervención sobre Reparos y omisiones de fiscalización en gastos y 
anomalías en materia de ingresos.  
 
 5.- PRESIDENCIA, RÉGIMEN INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN LOCAL. Dictámenes 
Comisión Informativa. Aprobación inicial de la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. 
Ayuntamiento de Ávila  
 
 6.- PROPOSICIONES: 
 A) Del Grupo de Concejales de U.P.yD. sobre incorporación a los pliegos de 
 condiciones de requisitos tecnológicos.  
 
 B) Del Grupo de Concejales de I.U.C.yL. para la constitución de una mesa de 
 trabajo para el análisis de medidas de promoción del vehículo eléctrico.  
 
 C) Del Grupo de Concejales de I.U.C.yL. para la puesta en marcha del 
 obligatorio Plan de Municipal de Vivienda de la Ciudad de Ávila.  
 
 D) Del Grupo de Concejales del P.S.O.E. para realizar un estudio técnico que 
 determine todas las necesidades mantenimiento y reparaciones de la Escuela de 
 Música. 
 
 E) Del Grupo de Concejales del P.S.O.E. para la elaboración de una ordenanza 
de  uso y gestión sostenible del agua. 

 

 F) Del Grupo de Concejales de Ciudadanos Ávila para el  impulso de “Ávila 
 Ciudad Creativa”. 
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 G) Del Grupo de Concejales de Ciudadanos Ávila para mostrar el apoyo a las 
reivindicaciones de la plataforma “45 Sin Despidos”. 
 

 7.- CONTROL DEL GOBIERNO, RUEGOS Y PREGUNTAS.  
 

 
       Ávila, 26 de marzo de 2019 
       EL ALCALDE, 
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